
INFORME DE COMISARIO

A la.lullt¿ de Acciotristss:

COMPASiA IN [tOBILI-{RI,T PROCRESO S..{.

He examr¡rado los estados t'inancieros de COMpAñiA INMOBILIARIA pROGRESO

S. A. al 3l de diciembre del 2013. Estos estados financieros son responsabiljdad de la
Administración de la Compañia.

He dado cumplimiento. desde la lecha de mi contratación !i como parte integrante de
mi e\amen de los referidos estados linancieros. a lo establecido en el articul¡ 279 de
la I et de Compañias r,. dc ucuerdo con lo requendo por las nonnas legales vigentes.
inlbrmo que.

al Las cilias prescntadas en los estados linancieros concl¡erdan co¡ los libros de
contabilidad de la Cornpañ,a.

h) Fil examen de los estados tlnancieros incluyó un estudio y evaluación del sistema
de control intemo de la Compañia et'ectuado con el alcance prelisto en las
Nonnas de Auditoria.

c) Los cstados tinancieros. arriba mencionados- Dresentan razonableme¡ie- en todos
los aspectos importantes. la situación financiera de COMPAñiA
INMOBILIARIA PROGRESO S.A ai il de diciembre dei 2013 y el resultado
de sus operaciones, los cambios en su patrimonio )- su ilujo de electilo por el
año lerminado e¡r esa lécha. de conformidad con Normas l¡temacionales de
i¡¡fbrmación Financie¡a para Pymes, NIIF para P).mes.

d) En lo que es materia de mi competencia- los resultados de Ias pruebas ef'ectuadas
no re\rela¡on situaciones que se consideren incumplimientos signilicativos de
nonnas legales reglamentarias. estatuta.ias. y de las resolr¡ciones de la ,lunta
Ceneral y de Directorio. por parte de la Administración.

c¡ lil cumplimicnto de las non¡as legales. reglamentarias y estatutarias. a corno
los criterios de aplicación de dichas normas. son responsabilidad de la
Adnrinistraciiln de Ia Conpañía Tales criterios podrian elentL¡alme¡lte llo ser
compartidos por las autoridades competer¡tes.

Sin calilicar rri opinión he obserlado que a la l'echa de r'sle inl'orme la conpañia no
cumple con el capital social minimo establccido por la Ley de Compañias. por lo cual
la co¡npañia tienc riesgo de causal tle disrrluciiin I a adrninistración ha lne¡¡cionar,io
que realizará el conesp,.lnd rentc increDlento de capital para et itar dicho proccso qLlc

hr rnici¡do l¡ Superintcndenci¡ dc Compxñjas.



INF'ORME DE COMISARIO

Fste informe de comis¿rio es dc mo exclusivo de la Administración de la ComDañia v
ha sido prcpmado para cumplir con lps disposicioncs legales rig*ies; p*ñ óio: ,á
pue6e ser uf tzado para otros propósitos.

Atentsmente.

CPA f,,lizrbeth crrd¡
Com¡srrio

negturo No. l7-t57?
Quito, I0 de junio del 2014
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